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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N° 38/88, letra H.C.D., por el cual el Señor 

Roberto RUSSO, solicita autorización para la construcción de la ampliación 

de su vivienda sita en la Unidad Funcional N° 1, Parcela 10G, Macizo 21, 

Sección "A"; y 

CONSIDERANDO: 

Que el informe proveniente de la Secretaría de Obras y Servicíos 

Públicos interpreta factible la autorización; 

Que dicha ampliación dá a un pasaje interno; 

Que de acuerdo a la Ley Terrítorial 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la construcción sobre la linea de contrafrente en 

la vivienda ubicada en la Unidad Funcional N° 1, Parcela 10G, Macizo 21, 

Sección "A", propiedad d 1 Señor Roberto RUSSO. 

ARTICULO 2°.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.-
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del Territorio. Cumplido ARHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N° W /88 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, e de junio de 1988.- 

VISTO: La Ordenanza Municipal N°
	

/88, sancionada por el Honora-- 

ble Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por, la misma se autoriza la construcción sobre la línea de 

contrafrente en la vivienda ubicada en la Unidad Funcional N°1, Parcela 10G, 

Macizo 21 de a Sección "A", propiedad del señor Roberto RUSSO; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA

3(01 
ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N°	 /88, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se 

autoriza la construcción sobre la línea de contrafrente en la vivienda ubicada 

en la Unidad Funcional N°1, Parcela 10G, Macizo 21, Sección "A", propiedad 

del señor Roberto RUSSO. 

ARTICULO 2°. Comunlquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletin Oficial 

:dad Usttuala 

ES COPIA Fl2t- DEL ORIGINAIr

Ordenanza Numero: 368
2/2


	Page 1
	Page 2

